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Asunto: CESION DE TITULOS DE ACCIONES 35,36 Y 38 DE DEPARTUR S.A. 

Señor 

Calisto Segundo Jácome Arévalo 

Gerente General 

DEPARTUR, TURISMO Y APARTAMENTOS S.A. 

En su Despacho 

De mi consideración: 

Adjunto al presente documento, sírvase encontrar tres títulos originales y el oficio 

original de 18 de febrero del 2014, suscrito por los representantes legales de la Unidad de 

Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD- CFN No Más Impunidad 
y del Fideicomiso Mercantil AGD- CFN No Más Impunidad, los cuales en lo principal 

indican que se ha realizado la cesión a favor de dicho Fideicomiso, respecto de las 

acciones descritas en los títulos de acciones de la empresa DEPARTUR TURISMO Y 
APARTAMENTOS S.A. conforme al siguiente detalle: 

- Numero 35 que contiene 715.000 acciones ordinarias por un valor de USD 28.600,00 
- Numero 36 que contine 1”787,250 acciones ordinarias por un valor de USD 71.490,00 

- Numero 38 que contiene 280.250 acciones ordinarias por un valor de USD 11.210,00, 

Particular que comunico para que en su calidad de Gerente General de la empresa 
DEPARTUR TURISMO Y APARTAMENTOS S.A y conforme la Ley de Compañías, 

realice las anotaciones correspondientes en los libros que para el efecto posee la 
compañía. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Sr. Angel Manuel Zalamea Cevallos 
COORDINADOR ACTIVOS 

Anexos: 

- TITULOS DEPARTUR pdf 
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Copia: 

mj/yc 

Señor Magíster 

Ronald Marcos Pérez Jaramillo 
Subgerente Nacional Operativo de Negocios Fiduciarios y Titularización 

CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL 

Señora Doctora 

Yolanda Beatriz Cruz Chipantasi 

Directora de Regularización y Activos



Quito, 18 de febrero de 2014. 

Señor Doctor 

Calisto Jácome 
Gerente 
DEPARTUR TURISMO Y APARTAMENTOS $. A. 

Presente. - 

De mi consideración 

Por medio de la presente le comunico que hemos procedido a ceder el título de acción 
No. 35, que contiene 715.000 acciones ordinarias, el título de acción No. 36 que 

contiene 1'787,250 acciones ordinarias y el título de acción No. 38 que contiene 
280.250 acciones ordinarias de la empresa DEPARTUR TURISMO Y 

APARTAMENTOS S. A,, a favor del Fideicomiso Mercantil AGD-CFN No Más 
Impunidad de acuerdo al siguiente detalle: 

Título No. 35 

Número de acciones: 

Valor por acción: 

América. 

Valor total de la cesión: 

América. 
Tipo de acciones: 

Título No. 36 

Número de acciones: 

Valor por acción: 

América. 

Valor total de la cesión: 

América. 

Tipo de acciones: 

Título No. 38 

Número de acciones: 

Valor por acción: 
América. 

Valor total de la cesión: 

América. 

Tipo de acciones: 

715.000 acciones 

$0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos de 

$28.600,00 dólares de los Estados Unidos de 

ordinarias 

1'787.250 acciones 

$0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos de 

$71.490,00 dólares de los Estados Unidos de 

ordinarias 

280.250 acciones 

$0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos de 

$11.210,00 dólares de los Estados Unidos de 

ordinarias 

El Fideicomiso Mercantil AGD-CFN No Más Impunidad, es un patrimonio autónomo de 

nacionalidad ecuatoriana, con número de Registro Unico de Contribuyentes 
1792187214001 con domicilio ubicado en las calles Av. Juan León Mera 130 y Av. 
Patria.



Particular que lo comunico con el fin de que se practiquen las anotaciones 

correspondientes en los libros que para el efecto tiene la compañía. 

Atentamente, 

    
Dra. Katia Torrés Sánchez M.B.A. Ronald Pérez Jaramillo 

Representante Legal AAA presentante Legal 
UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE FIDEICOMISO MERCANTIL AGD-CFN NO 
DERECHO PÚBLICO DEL FIDEICOMISO MAS IMPUNIDAD 

AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD CESIONARIO 
CEDENTE


